
Condena moderada de la OEA a quienes 
violan Derechos Humanos 

excelsior 28 Noviembre 1980 

DÉBIL, LA RESOLUCIÓN, DICE 
DE LA COLINA; RESPALDO A LA CIDH 

W A S H I N G T O N , 27 de noviembre. ÍDPA , A P . A F P y 
Lat ín )—La X Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos (OEA> aprobó hoy por consenso 
una resolución que condena, en términos moderados, la 
violación de los derechos humanos en algunos paises 
de América. 

El debate, que amenazó desintegrar el sistema inter-
amerlcano, concluyó a las 7 de la mañana.^ con un texto 
de compromiso que de algún modo fusionó los dos pro
yectos en pugna, el de Estados Unidos v el de Argentina. 
Según los observadores y i 

analistas; el texto represen- S ¡ B U , * i„ página tre» 
ta una victoria diplomática 
para Argentina quien se dor Wil l iam Bowdler, i¿te 
opuso terminantemente a de la delegación de Estados 
la mención especifica de Unidos, expresó: "Creo que 
cualquier país en la resolu- i a labor que hemos comple-
ción tado reconoce los proble-

En el dictamen se hace m a s existentes en el conti-
referencia a seis países nente en cuanto a los dere-
miembros que fueron oble- c h 0 s humanos, señala jui-
to de informes de la Comí- c i o s g o b r e i a s situaciones 
sión Interamericana de De
rechos Humanos (C IDH) de 
la OEA pero se abstiene de 
hacer condenas específicas. 

La resolución, elaborada 
luego de negociaciones que 
duraron tres días, menciona 
a Argentina. Chile, El Sal
vador, Haití, Paraguay y 
Uruguav una sola vez, al 
tomar nota de los informes 
sobre la situación de los 
derechos humanos en esos 
paises. 

El embalador Raúl Qui
teño, representante de la 
delegación argentina, decla
ró que la resolución sobre 
derechos humanos aproba
da por l a OEA "ratifica 
principios y valores que 
han sido y son oatrimonio 
ético y iurídico de la Repú
blica Argentina". 

"Esta resolución aunque 
evidentemente está lejos de 
satisfacemos, contiene cic-r-
tos elementos fundamenta
les que contemplan nues-
troB objetivos en relación 
al tema de los derechos hu
manos", dijo el diplomático. 

Quijano criticó la labor 
de la CIDH, que elaboró el 
informe anual sobre su 
país, y declaró: "Esperamos 
que el año 1981 traiga con
sigo una mayor autodisci
plina por parte de la comi
sión, Dará evitar su crecien
te politización". 

Po r su parte, el embaja-
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existentes e indica procedi
mientos a seguir para la 
protección de los derechos 
humanos". 

DÉBIL L A RESOLUCIÓN 
A P R O B A D A : MÉXICO 

El representante de Mé
xico embajador Raíae] Ae 
la Colina, diio que sU pais, 
el cual considera débil la 
resolución aprobada, "tuvo 
grandes dudas acerca "del 
procedimiento de la asam
blea. La continua violación 
de los derechas humanos 
en la región no hace nin

gún bien a nuestros pue
blos". De la Colina presidió 
las sesiones del grupo de 
1.4 paises que elaboró el 
proyecto de resolución. 

El texto de la resolución 
tal como fue presentado al 
Consejo Jurídico de la OEA 
es e) siguiente: 

Considerando: Que la pro
tección y vigencia de los 
derechos humanos constitu
yen una de ias altas finali
dades de la Organización 
de Estados Americanos y 
su observancia es fuente de 
solidaridad entre los esta
dos miembros, asi como 
garantía de respeto a la 
vida humana v a la digni
dad del hombre. 

Que la Co misió n I n t er-
americana de los Derechos 
Humanos (C IDH ) tiene co
mo finalidad principal pro
mover el respeto y la defen
sa de los derechos humanos 
en todos los estados miem
bros. 

Que la estructura demo
crática es un elemento esen
cial para el establecimiento 
de una sociedad "política 
donde se puedan realizar 
plenamente los valores hu
manos. 

Que en su estudio de la 
situación de los derechos 
humanos en el Hemisferio, 
la comisión ha señalado co
mo hecho positivo la evolu
ción va iniciada o comple
tada en algunos países para 
volver a la democracia re
presentativa. 

L Que en el informe anual 
"y en los informes especia
les de la Comisión ínter-
americana de Derechos Hú
menos se destaca como se
ñal positiva las medidas 
adoptadas en determinados 
países que contribuyen de 
m a n e r a significativa al 
cumplimiento de los dere
chos enunciados en la de
claración americana de los 
Derechos y Deberes del 
Hombre en la convención 
americana sobre derechos 
humanos (Pacto de San 
José, Costa Rica ) . 

Que, no obstante, los in
formes señalan, asimismo, 
que persiste una situación 
caracterizada por graves v 
repetidas violaciones de los 
derechos y libertades fun
damentales v oor la insu
ficiencia o ineficacia de las 
garantías y los medios de 
defensa que ofrecen las le
yes nacionales de dichos 
países. 

Que la comisión reco
mienda que se ponga fin 

inmediatamente a las gra
ves violaciones a los dere
chos humanos, tales como 
la desaparición de perso
nas, el empleo de la tor
tura, la detención sin el 
proceso debido y el exilio 
arbitrario. 

Que el capítulo V I del In
forme anual de la C IDH 
hace referencia a los dere
chos económicos, sociales y> 
culturales y eníatiza las 
limitaciones que, para el 
ejercicio de los derechos 
humanos, resultan de las 
condiciones de extrema po
breza que sufren muchos 
sectores de poblaciones. 

Resuelve: 1—Tomar no
ta del informe anual que 
incluye la consideración de 
la situación de los derechos 
humanos en Chile, El Sal
vador, Paraguay y Uru
guay, y de los informes es
peciales sobre la situación 
de los derechos humanos 
en Argentina y en Haití. 

Expresar su más firme I 
apoyo a la labor realizada 
por la C IDH y reafirmar la 
importancia que sus infor
mes tienen para la promo
ción y defensa de los dere
chos humanos. 

2—Tomar nota de las ob
servaciones, oposiciones y 
comentarios de dichos go
biernos y de los informes 
sobre las medidas que por 
su propia y libre iniciativa 
han tomado y continuarán 
tomando para afianzar los 
derechos humanos en sus 
países, particularmente de 
aquellos concordantes con 
las recomendaciones conte
nidas en los informes. 

3—Instar a los gobiernos 
de los Estados miembros 
que aún no lo han hecho a 
que adopten y pongan en 
práctica las medidas nece
sarias para preservar y 
asegurar la plena vigencia 
de los derechas humanos, 
y haceríos especialmente 
en aquellos casos que se 
refieren a la situación de 
los detenidos sin el debido 
proceso legal, a las perso
nas desaparecidas, al retor
no de los exiliados y a la 
derogación de los estados 
de emergencia. 

4—Recomendar a los Es
tados miembros que, te
niendo en cuenta el capítu
lo V I del informe anual d e 
la CIDH, continúen adop
tando y aplicando medidas 
y disposiciones legislativas 
correspondientes para pre
servar y mantener la plena 
efectividad de los derechos 
humanos d e conformidad 


